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Valledupar, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE OSVALDO LLAMAS RODRÍGUEZ. 

DEMANDADO ELIZABETH AMAYA RAMÍREZ. 

RADICADO  20001-31-10-003-2022-00209-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante apoderado 

judicial, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 

concretamente el consagrados en el artículo 90-1 C. G. del P. en concordancia 

con el artículo 82 y 523 ibídem , toda vez que conforme a esta última norma, 

la liquidación de la sociedad conyugal es una demanda que se tramita en el 

mismo expediente de divorcio, por consiguiente la misma debe contener todos 

los requisitos formales exigidos para cualquier demanda. 

 

Así las cosas, debe precisar los hechos, las pretensiones, las pruebas, 

dirección física y electrónica de las partes, diferente a la del apoderado judicial, 

realizando el juramento que exige el artículo 8 Ley 2213 de 2022 y aportar las 

evidencias correspondientes, realizar la notificación previa ordenada por el 

inciso 5 artículo 6 ibídem, relación de activos y pasivos indicando el valor 

estimado de cada bien conforme lo exige el artículo 523 C.G. del P. Para los 

pasivos debe aportar los respectivos documentos en que conste la obligación. 

 

CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

 

TENER a la doctora LAURA MARÍA GUERRA RINCONES, quien no posee 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderada judicial del señor 

OSVALDO LLAMAS RODRÍGUEZ, para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

 
RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00209-00.   

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

A.A.C.  
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